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VERSIÓN SIMPLIFICADA DEL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD
Antecedentes

Como ya se ha comentado en anteriores circulares, el CTE  requiere que el proyecto de ejecución incluya un Anexo con el Plan de Control de Calidad de los productos, equipos y sistemas especificados en el proyecto.  Dicho requerimiento se solapa con el Decreto autonómico 59/1994 que requiere el control de calidad del hormigón, el acero para armar, las viguetas de hormigón (armadas o pretensadas), los bloques para fábricas estructurales (cerámicos o de hormigón) y la impermeabilización de las cubiertas.  
A la espera de la modificación o corrección de la Administración competente, Àrea Tècnica del COAIB desarrolló una aplicación informática  denominada Generador del Plan de Control de Calidad que desde el pasado mes de septiembre se puede descargar de la web colegial.    

Versión simplificada del Plan de Control de Calidad
El pasado 16 de enero el Comité Técnico del COAIB aprobó una versión simplificada del Generador del Plan de Control de Calidad que consta de dos partes,  una primera  es general y  la segunda incorpora un listado genérico de productos, equipos o sistemas que requieren el marcado CE.
Es importante recordar que el Generador del Plan de Control de Calidad al igual que la versión simplificada de este, no justifican completamente el Decreto autonómico.  PARA JUSTIFICAR  EL DECRETO 59/1994, ES PRECISO INDICAR EN  LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y SUS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, AL IGUAL QUE SU NORMATIVA DE APLICACIÓN.

En la web colegial (www.coaib.es/areatecnica) y en particular en el portal de control de calidad,  existen  modelos de fichas que justifican las calidades y especificaciones técnicas de los materiales que se relacionan en el Decreto  59/1994, al igual que un modelo de selección de normativa técnica para obras de edificación.  Paralelamente, puntualizar que en referencia al presupuesto de control de calidad, ya que el CTE requiere un Plan de Control de Calidad de los materiales prescritos en el proyecto, se aconseja revisar al alza el porcentaje previsto en el capítulo de Control.

El Generador del Plan de Control de Calidad y la versión simplificada de este, se puede descargar desde www.coaib.es/areatecnica  en particular, en el portal de control de calidad.    

Para más información contactar con ÀREA TÈCNICA del COAIB.

Portella, 14  3ª Planta, 07001. Palma de Mallorca.

Horario: lunes a viernes de 12.00 h  a 14.00 h.

T 971 228 663

F 971 720 463

areatecnica@coaib.es      www.coaib.es/areatecnica 
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